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Si ha degozar {por fer Vizcaíno Originario) del Fuero

del Iuez mayor de Vizcaya , remitiéndole a el con

los autos originales dejla caufa.
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, - j* —
"

T

M /

Qu<e

1

V



/í Qiunona Patre,feda Genere,a CÍMttate,a Rerum

Natura,tribuerentUryEA rnanere eis Incdlamia^Alphen.

in l.eum qui, D.de ínteriift.iS relegat .

,Vplicado viene * por cita parte (y la

caufa ¡nftruida con nueuos autos, en la

Jnftancia de Reuifta )
del autode vifta

delConféjo,dadoen2i. de Febrero

de i <5 5 2.por el qual fe dixo : No bala-

par lopedidojtofDomingo Saenz, de P'iteri , cerca de que

ejla caufafe remita al Iuez,mayor deVizjeaya.C. uyo fu-

ceíTo le fue entonces finieftro, por no auer verificado

en fu perfona (ni reeibidofe fobre ello el negocio á

prueba) la ealidad de Vizcaíno originario;£tf?«om-

pitepretende jüftamente aora efta Remifsion (fin eni

bargodefteau^q) en fuerza de los méritos legales de

lasproban^as hechas Circaprtfatam qualitatem,cn ef-

2 talnílancia,por mandado del Confejo.Que * auien

or autos devif-m0
;* '

? n* V

en 2."

3

ta»y

mo año.referuado para difini tiua

y pedida por Domingo Viteri en lo refcrido,faIiodef

puesentresdeOptubfede con autode prue-

ba(concediendoterminode 4.0^ dias comunes para

hazerlá) y fe confirmo efte auto en 22. del mifmo

mes de Odtubre; porque fe reconoció fer precifa pa-

ra dezidir en lo principal la queftíon del Fuero.

La jufticia del prefo* en ella queftion fe fund a vni

camenteenque tiene probado ferVtz,caino Origina-

rio <Se\ Señoriode Vizcaya;y como tal ha de gozar de

fus Fueros: a cuya defenfa ha falidola parte del mií-

mo Señoriojcomo principal inte refiado en la precifa

obíeruáeia dcllos: Vftlitati Bottoq ;de fus hijos oriúJos

de padre,babuelo.dé aquel nobihfsimo Suelo, dado

a coala ley deftos Fueros (como fe
' -

- pon:



ponderara nías oportunamente,inf.art.
$
Jmm.óoí)

que nunca fe hanconcrauenido,ni quebrantado en co
fa alguna. Y paradifcurrir con fuma breuedad,

y codo
fundamento en elcafo,esla primera diligencia po*
ner la letra del Fuero particular, que ha dado niotiu»
en fu deciíion a la declinatoria,que fe cotltrouiertc.

FVJiRO de

¥

a Itaque en efte Punto la * l. ip. tit. i .

l¡os de PtuayaMpont lo íiguiente\Qmningún ¥iz>k
caino de ¥izjcaya(tierrallana,¥illa

}y Ciudaddelta ,y de ¥izj¡aya
; cuya

Encartaciones,niDutangefes)por delito alguno,nselqua. ley esladtjlepli

fi.nipor deuda alguna,nopuedafer conuenidoMlhndofe to,

fueradé Vizcaya,por los Alcaldes delCrimen defus Al-
telas,nipor otro hez, alguno defus Alte t,as,ni dejlos Rey
noste Señorios,nijuzgadopor ellos; faluopor el Iuez ma

5 yor* de Vizcaya '.aunque los tales delitos,y deudas,fean
hechos,é cotraidosfuerade Viz,caya, en Caftitla,enqual-

quier pa r te de 1 1a .Tque en cafo quefeancomenidos,o dete

nidos LVEGO fean remitidos para ante, el • dichofu

hez. Mayorofendopedida la dicha remifston, e declinada

la)urifdtcÍon í .v\

6 Quando fe hablo * cnEftradosalareuifta, fobre

la inteligencia legitima defta DifpoJicionForal,t\ Abo
gado de la parte contraria (con el aliento de queha-

blaua el vltimo,y no fe le podía replicar, ni contrade-

zir,por la ceremonia,y el refpeto
)
propufo Dos cofas

,

en el hecho para lo fuftancial defta inteligencia
,
que

contienen error palmario.&///Veí,que efte Fuero con»

prebende folamente a los Vizcaínos,vezinos
, y mo-

radores en el Mifmo Señorío, que viniendoa Cafti-

11a,ó a otra parte fuera dél, cometen algún delito, o

contraen alguna deuda; pero no a los que mudaron

de alli fuDomicilio,y le tienen de afsiento en otraRe

gion,o Prouincia. Y que Vizcaínos Originarios lo

fon aquellos
( y no otros

)
que prueban fu dependen-

cia, y origen del Señorío, De Fadre ,9.Ahucio , a que

d eftan
j
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der C y aun hizo vanidad ele la diligencia )
auer viílo

mJ bicn,y leído los de Vizcaya,para el propofito,es

muy fuera déla verdad de fu genuino fentido ciarp ,

cfta aífercion;y filahiziera,Soel Arbol de Garitea, al,

Señorío en alguna Iunta General, pretendiendogra,

ciaspor fddéfenfa,no me perfuadoaque las reporcaf-

fe ni quedaífe con buen fabor en la propuefta.

Lamia en efte reparo(paramanifeftar efte error,

y

fatisfacer a lo legal,con que fe pretendió dorar el ye-

rrode fu aífunto ) fe reduce al examen jurídico de

8 Tres* Artimlos,qiiefon:

«- ELPRIMERO,pañi probarqueejte tuero habla,

yfe entiende,con todos losViz/.ainos Ongin trios del Se

< ñorio¡aunque no tengan allifu Domicilio,finofuera del

en qualquierparte deJlosReynos.

c EL SEGVNDO¡que Domingo Saetía Viten hapro-
1

hado enfi la qualidadprec¡jámente necejfxria para

confeguir la rcmfsion,que pretende.

€ EL TERCERO¡que el Remedio de la Declinatoria,

fundada enlá dicha DifpoJicionForal,fe hapropuejlo

en 'Tlempo,y afsi ha de lograrfu efe¿lo.
~
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L Fuero de Vizcaya* Es mis de aluedrio, quede

futileza,e rigor de derecho,comoáixo la/, ^.tet. $6

de los que defamparan los Solares

.

Y afsi no puede inter-

pretarfe,ni entenderfe bien,fino fe entra a la función

con efte preuioconocimiento» para que teniéndole

deque EJleFuero es exorbitante de lo difpuefto por

detecho común,no fe bufquc fu rigor,y futilezas para

fu recta inteligencia , ni caufc pouedad inquirirla

cnlocaufalde aquel Aluedrio, y no en otras interpre-

taciones age (fes,y extrauiadas defte principio cierto.

i»-
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jo Sobre cuyo * prefupuefto fírmelo estambién, que
fue principalmente contepladoen el eftablecimien

to Foral de Vizcaya el cuerpo ciuil dedaVniuerfi-
dad del Señorío, y no el indiuiduo fificodécada vno
de los particulares,qué le componen,y forman;^-
proptér la parte formal en defenderle es el mrf'mo
Señorío

,
por el Intcréííe Publico que ( a efte vifo )

ter yi.dónatmis , D.deleg. 2.(3 l.dcbit&r, §.Jín. D. ai
‘Trebell.cumjimil. aunque el beneficio priuado exinda

recábie en pro de los Vizcaínos Originarios, 6 Na-
turales d¿!;I por efto hafaüdoácfte pleito,empeña-

dojuftamente en fu Defenfa.

1 1 Difcurriendo * por ella IntraCar.cellos del Fue-

ro, que habla defta remifsi6 alIuez Mayor;en Io ab-

foluto de las palabras ( atención la primera para el

eferutinio legal defü fentido refto/.v l.Labeo y.^.ide

‘Tiub(ro,D.defuppel.leg Un ambiguo ^.D.dereb.dub. /.

rede I 3.D.ex quib.cauf.mai. (3l.jtvero 64.. §. de viro

p.D.folut.matrm . ) ó fugetoíbhrc que apela , fe co-

noce 'ló que comprehende fu difpoficion
, pues co-

mienza diziendo : Mingan VtZjCainode Vizcaya, (3c;

en que fe hallan contenidos expresamente,/^ Gá///

i zFerborumiV fin 00

JJWmHVri'L O - — - - > ¿>

mus,D.dé recevt.arb.l.de ptetio, D.depublic.inrem ad.

I. Jdianus 6 6 . inprinc. D.deleg.3 . /. hoc articulo 29. in

-princ. D.de ¡nered.injh docent pluresadduéfiafen-

zonio, in amotation. ad Statuta Frb.Roma, c. 1 f de

contr.4d.nmi. i.(3 c.\ jl.de appellation . mm. 1 o. lib.

I .& Alder. TsAdcMd.degencr.Jlat.interpr. concl. 1 n. ¡

12 24-S De manera,queaiaformacion * vniuerfa! de
*
efta claufula, en lu legitima inteligencia , f¿ adapt a

>;r
' B fu.

s



fune?iornlent¿ la fenteficia del fenor Valen^ucla,

w&f.ó;-*' l 2o. W. I
.
que en el cafo, muy ánueftro

prqpolüp, dixo

:

Verba Vniaerfalia, Ĵimplicia,com-

prehendmt omitía,quapojfdnt excogitari, G) debentjim-

pliciter recepi vtjonant , itec eis dari alium intellettum.

Siogulariter Cened./*g«/» 2 ¿.fib n. 1 n. 8.adon-

de nota en ¡a Dicción Ómnis ( lo que conuiene mu-

cho a la Dicción Nemo , 6 Nulltts defte Fuero que fe

I ^interpreta) q puefta en Angular * Attribmt attü cui-

\ibet infilidum,f$ efidijlribut‘ma,
rut qmltbef, exglojj. in

pragmat.fantt.tit.de collation.^,Jlatuit , verb. Omnes,

Baer.deetfi ¿%.n.\¡\.gloJ[.& Bart .in l. Mofchis,de mr.

Fifi.Bartan d.l.boe articulo, D.deb^red.inji. £5* D.Co-

'varrMb.$.‘variar.cap.j.ntim.y.jnfin. Luego aqui , lo

mifmo fue ¿cz\tNingmFizj;aim en numero Angu-

lar,que A diferetamente hablara de cadavno
(
Natu-

ra!,o Or¡ginaripdeYizcaya)para el goze de la fran-

queza, y libertad defte Fgeroj Indijiintte , & abfque

filo Difirimine,pues lo vniuerfal delta Dicción,S/m-

pliciterprolata, comprehend e
, y abraca ( con dilata-

ción benigna legal) Omma^quapojjmt excogitar!.

i y Apoyafe lo jurídico * de efte difeurfo , pon-

derando las palabras de la prefación de el mifmo

£uero
,
pues para explorar, y reconocer el Atue-

drio enlo difpoAtiuo, es folemne
, y muy Adita ef-

ta ponderación, por loque influye
, y conduce a efte

j€CQt¡o6mi£to,exÍJtem quia \..Ífn. D.depatt. l.fin.

D. debxred.injl. (5 /. 1 . D. ad Macedón. Alderan. de

Gener. Statut. Interpr.J.concl.i.a n. 1 jó.ad 1 8

1

. &
Fenzon.itf annotaúon, ad Statut. Frb. d. lib. 1 . annotaU

adFitulí4myverb.Auttoritate,.n.yi>cum dmb.feqq.t^

annotat.adcap»„ r^.pJe Dwiatíon,lnftrtoand.n. I . Y ci-

tó te * Docto Autor hizotanto aprecio, y quema del

examen del Proemio para el An predicho, que dixo

vna cofa bien Angular en el punto, d.annotat.
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tul.verb.AuBoritate,n.y6. c s a fabef
,
que lumenprJ-

.

Jlatadrepellendasomnesfubfequentes ambiguitates. La
prefacion,pucs,dcfte Fuero dize lOtrofi dixeron,qu*

auian Franqueza» y Libertad
,
por merceddefus Alte-

las,yfus Progenitores
,
quepor quanto los dichos Vizcaí-

nos teníanfu Iuez, Mayor de Vizcaya
( que refide enfu

Corte,y Chancilleria de Valladolid) que conoce deTodas

fusCaufas en Ctuil,yCrimen.X luego fe ligue inmedia*

tamentc lo difpoíitiuo,^ Ningún Vizcaíno,??) c.üt

7 modo, que * efte Proemio manifiefta claramente;

Tüm, que el conocer dcftasCaufas el Iuez Mayor,
coníifte cnFranquez>a,y Libertaddel Señorío; Tum
etiam,que efte conocimiento(priuatiuo con Inhibi-

ción) es ácTodas. Y efta manifeftacion Proemial del

Fuero Lumen prafat alumbra para defentrañar los

arcanos del ^/«eír/oenfudirpoficion, y faber que
eomprehende Dubio procu

l

a qualquier Vizcaíno

Originario
(
quantumvis aya mudado fu Domicilio

aotraProuincia,6 RcynodefuMageftad, y parezca,

con el tiempo, eftar eftrañado del Señorío ) enToda

Cauft

,

que ciuil , o criminalmente le fuere mouida,

8 Hallandofefaera de Vizcaya. Puesffegun * AlJera-

nofd.concl.l. n.l So.por doctrina de Baldo, Roma-

no^ otros muchos ) Legisprafatioprabct intelleftum

toti legiftcut etiamprooemium , é) prafatioJlatuti conie-

fturamfaciteorum , queflatuentes ipfi voluerunt. Por

cuyo motiuo confiante afirma; Prafationem eius efe

natura, vi mentcmdfponentis , caufamque dtfpoftionis
'

demonjlret-fc- Ob Id ex eaaddtfpofitionis rejirtiíionem,

dmpliationem,t$ deciarationem,argumentumfumere li-

cere.Lstk D. MolinJe HifpMor.primog.hb. í.c.y. n.

5.£5f6.D.Valen?uel. conftl.i 19.dn.6y.adyy. D.

§o\ox$m.de hdiar.Gubernat.lib. 5. cap.16. num.yp.

& relati in Addition. ad D. Molin. d. cap. y. t$num.



I g Sintiendo el Abogado * contrario la eficacia yt

neruiodeftasconfideracioncs,fe valió de vn cf«giá\_

(fondadoJecudmquid nonfimpliciter, en derecho

común; pero fin fundamento en el Municipal de los

Fueros del Señorío; Imb totalmente opucílo a la fa*

nainteligencia,y practica defte,de que fe trata) por

la claufula, Hallandofefuera de Vizcaya. Y la otra r t
que en cafo quefeanconuenidos,b detenidos.Y delasDic-

ciones: Hallandofefaera. Ydeftavltima, Detenidos,

hizoargumento para arreftarfe a defender (co error r

en el hecho)vtpradixi,ftp.n.6. y con mala aplicaci5

de derecho a la Hipotefis defte cafojquc el Fuero d c

la Remifsion al Iuez Mayor habla > y debe ‘Tantum-

modo pra&icarfe co los Vizcaínos Originarios, que

finiultaneamcnte conferuan fu Incolato en el Seño-

río; ó con aquellos que Hallandofefueraáb], yendo

de camino,ó eílando en qualquiera parte deCaftilla,

fin auczindarfe,ni plantar alli fu Domicilio, fon De-

tsnidos, 6 Comenidos, por Deuda Ciuil, ó Crimen
, y

20 no con * los que no tienen Domicilio en Vizcaya,

y mudaron el fuyo aotraProuincia,o Reyno,porque

ellos (como Domingo Saenz Vitcr i
, y otros tales)

no han de gozar defta Franqueza
,y Priuilegio; ex re-

latís a BarboC.inl.bare's abfens,§. proindeyinarticul.de

Foro ralione Origtnis , mm. 1 1 5. £5*
1

1

6. D. Valen-

egxúhtconf.yj.num.i^. & Amaya\JuperCodic.lib. lo.

incommcnt.adl. ciuesy.fub n. 1 7. C. de Incol. que re-

2ifuelucn * (liguiendo ao.tros )
Qnoddtfpojhioloquens

Jimpliciter de Guibus alicuius Ciuitatis y non verificatur

tn Originarias, qut tn ea Quítatemn babet Domiciltum;

Jed in Originarqs,qut tn ea habent Dotniciliunt velin ea

Alia R atione degunt. De cuyo antecedente facan ef-

ta Ilacion:£> IdeopradiBi Origmarij extra locumOri-

ginis habitates non obtinebut ea priuiíegta, qua obtinent

vm Originarü ibi habitantes» A todoloqualfefati**



fazc por fíete nKÚiosJmm.zz.ad ^.i . qué fon los

figuicntes. .<
' '

11 Primodwzicndo * reparo ( otra v$z oportuna-

mentejcn la claufulaiN/^ww FtZjcaino;pues nodif

tingue entre el vezino,y el que no lo es, fino Origi-

nario folamente: Immopotius habla con todos los q
tienen la qualidad del Origen,fin requerir ladel Do
wiciliojO Incolato fimultaneo.Y la palabra Hallan

dofefuera,no admíte la interpretación baftarda, que

fe Ic aplicafnijlre nimis,por la parte contraria; dan-

do lugar en efte torcido concepto a vn abfurdo inne

» que

v

gable.Porque

el Vizcaíno aufentj^del Señorío ( delinquiendo', ó
contrayendo deuda en el tiemp&de la aufencia) pa-

ra gozar de fu beneficio Fora! en la remifsion auia

de fer también Domiciliario en Vizcaya
,
quedaua

inútil,y ociofa fu difpoficion ; Ex eo, que por razón

del Domicilio Ningún Vizcaíno puede fer defafora-

rado de Vizcaya, ni Tacado del Señorío, en primera

InftanciajPor delito algmofiipor otra caitft , aunque

fea para ante fu íuez M ayor¡Salvo por apelación, con-

forme afu Fuero : fegun confia de la/, i Jit.y.dclos /«/-

^ios, y- Demandas. Y afsi no era menefter difponer

por otro Fuerolo que ya eftaua difpuefto en eíte, Ra

tione Domicili) , con el Vizcaino Originario, para

qualquiera caufa,o crimen,en todas mftancias.

0 , Ymw ¿/i),ponderando * que efte Fuero de la Re-

milsionál Iuez Mayor,habla del cafo déla Aufencia

del Vizcaino Originario Abfolute,iin diftinguir cali

dad,ó efpeciedefta,o aquella (accidental, de patío,

de afsicnto en otra R cgion, o con Domicilio fuera

de Vizcaya,y fin el de fu Señorío. )
Y en lo abfoluto

de fu difpoficion,por la claufula, Hdlandofefuera de

Vizcaya,(c comprebeodc W/.? Aufencia , para que

en qualquiera el Vizcaino Originario aufente goze

*



UFranqueta»)Libertadle que fe. habítyxadduci.fup;

a nutn. i i.áí/i^.pues en las palabras vniqerfalesSa/

Natura,nacla fe exceptúa,y todo quanto puede ima-

ginarfe(para fu legitima comprehcnfion, y fignifica

do r igutofo) queda incluido en ellas; porque Debent

Jtmpliciter reeipif'vtfonant,nec eis dari altum ¿ntelleéJu,

yel genuinoproprio foyo fornialifsimo es coprehen

der Omnia qu<e excogitanpojfunt;como dixo el Tenor

Válen^iidJ.conf,6$.H< 1 2 0
. y es comunRefolucion

de todos..

2
. íTeúo, ín terpretando * la duda ( cafo negado la
+
aya legítima en eílo)de las efpecies de Aufencia,pa-

ra la controuerfia de la IncIufiop,o Excluíion,con el

mifm oFueio;ítf l.quifliabus \j.in princip.l.ftferuus

plur'mm 5:0
.

$

.fn.D.de leg,i.í$ l.cumdelanionis^.aji-

nam,Didefunddnjlrutt.á cuya luz es clarifsima la in-

cluíion de todas. Danla paradlo las palabras de la

ptzfaccion{dequibfup.generaliter,anum. ij.adi 8.

pr<efatum ) en que fe entra fuponiendo por Franque-

za ¿z\ Señorío tener Iuáfc Mayor priuatiuo de los

Vizea inos e nVal 1adolid^ae conoce de todasfus caufas

en ciuil,y crmenFi zñaFranqueza no apela fobre la

Primera Injiancia ( eftando el Vizcaíno dentro de

VizcayaJ pues no puede fer defaforado, ni Tacado

del Señorío,ex d.Li.tit.j.deiosjuizios , ni tampoco

2 y fobre la apelación,ex ead.l.Lucgoeíle * conocimie

to,para la dicha Franqueza en lo e fpecial defte Fue-

ro;hade fzt enlodaslasCaufasáz los Vizcainosau

femes,Siendopedida la dicha Remifsion en qualquiera

inftácia,y caufa,q OtroIuez cotía ellos fe entrome-

tiefíe á conocer, Y fi fe exceptuara de fu difpoíicion

vniuerfaleftaefpeciede ^«/fW/4, q fe pretende en

c5trario,oc¡audicaua llanamece elprefupucftoabfo

luto de aquella chufóla; que conoce de todasfuscaufas',
0 «o lecorr e fpodia la dicha difpoíicion

;
pues diftin-

guiendo(camo fe quiere Propio Marte> íin afsiftéc/a
- j



de Derecho en efte Foral
; antes cón refiftencia fu.

ya) fe excluía defte benefic io los Vizcaínos Origina
rios aufentes,que no tenían Domicilio cri Vizcaya,

lino fuera del Señorío*,fin que les bailarte la calidad

Inmutable natiuade fu Origen,
y noble fangtc ,que

lleuancoriíigo a todas partes, ni que fueíl'e pedida la

Rcmifsional luez M ayor, Quodnon ejl dicendum ,&
multó mirns ajferendum contra la letra del Fuero;

pues vicia fin difputa,ni razón alguna fu fentido lite

ral;y feopone,<?* 7/i3/í,aláluedrio,y mente del,y a

fus Reales confirmaciones ab fo 1utas,Qgibusadenda,

qu£ infra, num. 32.^ ^y.adducuntur,(vb(iámhmca

te parala extenfion.

26 Quartb,corroborando * ella Interpretación con

otro Fuero,para que lacolacion de ambos fáqu e de

eftapretenfaduda;éx Aldcran.d.conf.i.a rnm. i 16.

adi ip.Aningun Vizcaino(fiendohijodalgo,fe íc

puede dar tormento en Cartilla,como ni en Vizca-

ya;probandofe por fu parte efta calidad,fegun la/. 5?

y lo.tit.p.de las acufacionesJ Ciño esenloscafosalli

exceptuados) cuya difpofició,y la de todaslas leyes

de fu Fuero, deuefcguirfeprecifamente en la deci-»

fion de todas fus caulas/#77. 3. tit.
3
6.(confirma-

da como lasdemas)d5de Ce óizc ‘.Ordenaron que nin-

gun Fue&,que re/ida en Viz¿ayayni en la Corte,é Chanci-

lleria,ni en el Confeso Real defu /lltez,a,ni en otroqual-

quiera, en los pleitos que ante ellos fueren de entre los

FincamosSentencien,determinsn>m librenpor otras le-

yes,ni Ordenanfas algunas;faluopor las leyes dejle Fue-

zyrode FizJcaya.Lnee,o fien efte* cafo penal goza,Re
/
\ulariter,(5 /«d^tecIVizcainoaufcntedel Seno

rio(fiendo hijodalgo^ y fe efeufa de la grauedad ho-

rrible de laTortura,por la calidad de la fangre:/í ma

ioritate Rationis, por la mifma hade gozar (en la Au-

fencia) del Fuero de la Remifsion,que no tiene tan-



iobeneficio>m franqueza, fino mucho menor; col

. mo bien fe reconoce de la colación deftos caíos, y

Fueros.

28 Vherius,ay otro
*fuperior(paraq lo quede la prue

bapor efte medio) reparando en la real de fangre,

quedeuehazer qualquier Vizcaíno Originario de

Vizcaya,enordé a gozar plenametcácTodoslosPri

vilegm de Romes Hi¡o/dalgo,
que gozan Por Notorios

todos los del Señorío, ex /. 1 ó.d.tit. 1 .de los Privile-

gios de Vizcaya, pues para fubir,y llegar a la eminen-

cia defte grado(tan preciofo, b ineftimable ) no ha

menefter probar,fino quefupadre, b abuelo > de parte

delpadre,fon,yfueron nacidos en el dicho Señorío de Fiz,

caya \ Y la fama publica re la mifma naturaleza en

los otros antepagados,progenitores dellos,departe delpa

dredi por el mifmo Fuero(cuyas fon formales todas

cftasclaufulasj conftaque folocon aquella prueba

fe comunica francamente éfte teforo de Todos los

2p Privilegios de Vizcaya, aqualquier Vizcaíno * au-

fente del Señorío; quidqmd tenga fu habitación, y
continua morada fuera de Vizcaya,en Cartilla, y fe

aya cafado,o auezindado. En qualefquierpartes,luga

res,y
Provincias de los Reynos deEfpaña,zmq parezca

auerfe E/irañado (que es lo mas, y
lo fumo defta ex-

celente Franqueza) de Vizcaya en largo camino^ot

auer paífado mucho tiempo; cuyo tranfeurfo fuele

caufar dificultad,y falta de probanza, por el oluido

en los parientes. Luego fi con la dicha prueba (
he-

cha concluyentemente por efta parte; como fe verá

en el Articulo[égundo,a num,\l.ad f8 . )
fe configue

30
* él origen defta Nobleza, para fu efeóto princi-

pal (entre los muchos auentajados quede aqui pro-

cedenj qual lo es la Inmunidadde pechos,impoficio

nes,y otras cofas;en que no contribuyen los Hijof-

^%o:maI puede limitarfe en el Fuero de la Remif-



fiort.puesfupriai^V^oidímh
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ííhJqi R«jlJel(u('üntl«mcn.tó cnlj íangnbderremea
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',de R. lí'm'i
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ím^mi^Mfqmkkié
romSmur:coimx^vo ef c . transíat^deconfiitm

io menor,a la vida dedos,

. 4
_,J»ible¿Y fioay<tazórirdé.cbf

pandadlo incongruencia, pwaque (coneédiendofe

r\
m
l/

°me” <

?
1 regviMmecinea,

crMMW
"

WSÉW^ae por vnaaniíma cania real pretende!

J
eu® gozar dc^todo^ex Ljífoccr,inJin.Qdefi¡rt,(^ c.

‘

'wfimiL pues vnq» y otro fon

i- . «\>v -^kMíOfccuyo titulo eftáía
dicha/. í 6.) y fe halla en poííefsion del mayor, y no
gozaría de fodosf file faltaíTe el de la R cmiís¡on

;co-
tra la mmte,Aluedrto, y confirmaciones de fueda-
u,‘-

' toí abatir» ^^ «v* <»« ‘*w«* '>3 £1' TGu vU\ S i. Hijt

^ Z
cndidtidó ^ AbuyiddHli ( fin per

j
uicio

de J^direurrido para ella fatisfacion) a que elle Fue-
rodela Remifsion es fauorable

, y quando Recle fe

dudaífefqmd enixe negamxsjñ elle cafo de la efpecie

SOntrouertida es omitido,yno comprehenfo;y^fcr
in ftoc Dubiono fe ha de eftimarcomo omiífo

,
para

íeguir el,rigor eftridtode la interpretación de los Ef
t&tmosi qubmms fasUdant (obCctaacion vulgar de
todos en el propofito^íino como inclufo extenfiua-

mente en fu difpofic ion,£* Identitate Rationis. Pues
(fegun Hodierna,/« addttion.ad dícif.Surd.decif. p. n.

2 3
I i.obferuacon gran fundamento.) Vbi tria * con-

currant-,,Scilic¿t , Eadem Ratio, EademjEquitas ,
0’

fumas in Faaorabilibm >Tune Statutum porripitar , ex
“ D tden-



¡Jentiutes¿hnis,etUm '*dcdfm

v exornícon muchos Autores » Vt vtderelm apul

jpfm.Con cuya obferuancioii concütrc otraefpe-

eial (pararíú mcjoraplication
ahpropoftto^ Es afi-

berLc aquí nofolo milita la mifma razon,y la mif-

micqoichKl,litio q la ay mayor

//eí»;feeun loreleuañte de lacJ|B|^BBBBBP
m,con el de la Remifsion

vi Y flfsi fe adapta con venta}

doéirinadeftaextenfion.
toiwingttoanj

.

too refpondiendo*álaopiriion de quefe pier-

3t
de el Fuero del Origen con 1* ^Manoadel Domth

1 icjfxwoíátóa Barbota,

fup.mm.zó.& 21 .que aunque es muydifp

anumptiOio.mpnm.*s.(*u 7

mmeip& ótígMbiX b.cumfirrúlxomó lodéfieOde do

daménté GarleuaU* iudicJiti i * difputat.m& ñüm.

lio.adi 30 . Y en la mifma fentencia afirmatiua (re

probada Mentó por la común de losDD.) ay diuer

{idad grande,por la qual dizc eftc Autor>¿/.^¿ow.-l 2o»

contra los que la llenan: Differunttfmms varié de-

darant modum,dformam amtfsiMis0rigmis>f5 cajus

inqtribus amittitur.Qmftvt
ijlafenteñtia in variasJe

f¡L&fentunü modos dividatur.Yfe notó arribanm.

fo!S^.quádofedixo,queel efngiodefta fetü

tencia fe fundaua,Secundumquid ,& nonJimplicrier,

en derecho común.
'

v, Mateode Aflictis la^ defendió muy de propoíi-

5
to.esforcando qúanto le fue pofslble fu difamen,

decif.'&kjértoi.ptxo en fucaíb,¡0«w- 1 5* conc uye,

que los votos de los Iuezes quedaron
iguales, y

que

aísi,Non fuit deterrmmtumperfententiam,
como \otc

hete Penis,cow.i ^
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*

variat.fbr.Jcól.^
.

quajl.6
3 .num. 1 ¿).haziendomc

moría alerte lugarpara el punto ufalucimc ciuili-

las origmis non <.

/múttituTieUam,qmd quis recedat d pa-
tria,& dibi incolátum transferat yltcet quandoquede
boeinfiero Confiliofueritdubitatum,^ Voiafuerintpd*.
t^ytrefcrtAJliftis, decif^^.Sed,in Camera eji abfi
lmm,qmdnmqaam amittatur militas originis. Gar,

30 íeual# examina efte lugar de Afliftis, y le nota co
tódoíiiñdámento,d.he.num. izó. quenoíatisfaeeá
Jos textos cxpreííbs

,
que confirman la fentencia

contraria^ aun ferie del (Nec Immeritó

)

por la ía lí-

ela que da al epíteto de Immutable,que tiene el ptiui-
Jegio del Fuero del Origen,dJécif,$8q¡. num. p. di-
ciendo;Ideó vocari/mmutabile,quia nonpotejl matari
rit/ideferatur.Sobre cuya aífercion añade Carleua/j

EJlfolutioprorfis ridicula,& dofio viroindigna. Y allí

lo prueba fuperiormentc,í/.#w»w 1 z6. y antes , num}
2¿j..con leyes,y razones íolidifsimas la fentencia né
gatiua predicha,

C

5* num. 125:. con la autoridad de
veinte y quatro Autores grauifsimos,opxt la liguen; fue

ra de otros muchos,aquienes refiere eftos,yGracia-

no, dijceptat.forenf.tit. 1 .c.yq.pertot.

27 De modo que la * mudanza del Incolato ('Do-

micilioaccidentaI,en la diuifionde íiis tres efpecies;

dequib.Amay.in d.l.ciues,num.jl.)novence al natu-

ral del origen,l.qui habet,D.de tutel.l.mmpater, D. de

iur.dot.fA l.tutorpetitus, §.qu<e iutoribus,D.de excuf.tu

tor.cum adduél.aftanc. de Vexus,conf.^.a num.6.cu

feqq.ni impide fus efectos fauorables,m turba el cur

fode fu operación. Máxime quando cfta mudanza

es,y fe haze de vna Prouincía á otra,o Reyno
;
pero

todo de vnmifrno Principe,y fugeto a fu dominio.

vt BztboLd.art.deforo Origims,n.^y. feq. Amay.

ind.l.ciucs,n.i6.& 4.1. & plures addufti a Carlcu.

d.dtfp- 2. num, 1 22. animaduertunt

,

y aun fe arroja.



ttMU. i 24.^nó.con temer uláJ , finó eouMiyuy buena*

lyrií'prudcncia) á afirmar Origtwm amitti 'nm

fias Domicnium transfcratur extraJocum Originis ¿4

ifiiampartem eiufdcm Prouincirf >w/ Ciuitatem eiufdcm

Regnijiue'extra Proainciam>velRegnum,*uel qubuis a-

lío.modo vsktOriginarme eximenfe ab Origine :& que

admodumpatrem nos matare nonpoJfet itanec patriabi,

loan. Dcxaxt.Selefldrdurxenclu/wncdecif.i^dhibu^

igdeafó 3.num..%.& 8.£5‘ deeif.óy & i

la refutación de Carleual fe iluftra íingularmenee

€ÜE‘la'itácion fingular que faca della,£¿.»aw. 130. en

el Dabio;cnriofaqúcalli mueue,y reíuelue, Mee no

'28 con la* diftincioh(fproprifsima al cafo defte plei-

to)que 1 2 S.para fi ha de gozar,ó no el act

lente dé los Priuilegios del Origen:Ncmpe que fi ha

felan Smpliciter de Originario
(
como el Fuero de

la Remifsion.ylos demas de Vizcaya ) fe compre-

hendeen fu difpofvcion
, y beneficio el Originaria

aufenteyunque lo eft^ con fu Domicilio fuera del

Reyno\Attsdendú ejl //¿^(palabras fon fuyas en el

punto) anprmlegim,vilJiammJoquatur , fimplici-

ter de Originarios^ tune eurn comprehendct,Jiue mu
tet Dúpiieilium originisintra>vel extra Regnum.Semper

enímpermanet Qriginariusfij) verbisjíatuti,velpriuti

2.9
tegij' comprehenditur. A: que añade»continuando * en

el mifmo aífunto,íi/.»«»?. 1 28 .verfSe'cundumitem ca-

patine fi fon concedidos del Principe alOriginario

fe le comunican,aunque tenga elDomicilio en otra

parte,o Prouincia,fugeta al mifmo Principe : Privi-

legio autem cbncejjo
( dize para ladecifion indiuiduaí

de nueftropleyto Carleual )
Originario a Principe

gaudebit quidem vbicumque OriginariusOomicilium ba-

buerit)dummodb illud habeat intraRegnum eius Prtnci-

pis}qai Prmlegmm concefsit.'í luego da la razón, por-

que no puede gozarlo en otro Reyno ? o Prouincia

de diferente Prinring, JEx

1

m



4-0 Ex quihus aperto liquet,qút nafc * ajuílanánuef-

ttó cafo los lugares de Barbóla» el TeñorValen^ucIa»

y Amaya ( {raidos, y ponderados en contrallo) que
hablaron In Ciuibusjimpliciter , gomo confia ex d. n:

2 1; y no de Originarios Simpliciter, con que no obf-

tan a lo dicho Adhibitaprxfata dijlinttione , fegun los

num. 58.y \y. y quedan refpondidos ex integro con
íftas doctrinas,que conuenccn.y manifieílán,Meri-

diana Luce Clarius,h tizo, yjufticia que afsille al Se*

ñorio en el empeño déla DeTenTadeñe Enero de la

Remifsion,á beneficio de Domingo?Y¿teti>que prc»

tende gozar d&l en ella Caufa , como Vizcaíno Orii

ginacio que es;aunque aufente tatos años ha deViz-

cay a,y Domiciliado en Gaftilla.Pra/íríñwhaziendo

memoria de que el dicho Fuero
, y los demas de elle

Señorío,no fon priuilegios , fino padtos , ó leyes ex-

preíTas con que fe vnio ala Corona de Caílilla Pritt*

cipaliter»como lo obferua IuanGutierr. prañicardtb,

3. q. 1 7. 1 8. a n.z y. ad } y. de que fe hablará en el

Articulo Vltimo.
'

¡

bí: ¡í 1

a.1 Séptimo, Fltimo, concluyendo * la materia de

elle con la obferuancia inconcufa defte Fuerodeld

Remifsion ;
pues en fuerza Tuya, fiempre que fe ha in-

tentado legítimamente,fe ha cófeguido, haziendo-

Ja defde eílaCorte
, y de qualefquier otras partes de

ellos Rcynos, al dicho Iuez.mayor de Vizcaya. De

que ay muchifsimos exemplares,muy frequentes, y

en cafos muy graues,comofe alega por notorio, y

no fe han compulfado ;
porque las leyes de Vtz*caya,

para fu execueion , no necefsitá deíla cal idad de ob-

feruancia probada , fino Tolo de fu eílablecimientoj

Jin que ningunadelaspartes litigantes (
que fe valiere

- delíos,como fe preuicne en los Autos de la Junta Ge-

neral,para Tu ordenación,fol. 3
.B. co ellas palabras)

ten°a ncccfstdad debaz>erprobanza alguna ,
JobreJilas

w-s- - *- E di-



Jichis leyesfian vfiadas;eguardadas. A que fe llega,

q

el Juez Mayor , én la eonfulta que hizo al Confejo,

jfobr$ efte negocio,a hete deOólubrc dedfóyi (que

cftá puefta cn la P. 3.fol.it . délos Autos) acredita

«tanderoepttty con la verdad de fu relación, la de los

dichos exemplares, y
notoriedad de fufrequencia,

en lo inuiolable de la Obfieruancia del dicho Fuero. Y
aunque eldeVizcaya es mas de arbitrio

, que defutile-

Kitterigor de derecbOycomo fe dixomm. 9. ha pareci-
Jt- f “

^thüvétíbrofiejfo, que (conforme a

fetfata. ^ V
aquí

Ar
que

u

a n vARTICVLO II.
\ V ' .

. \% ’*í *

\ \ l \ . 1 /.• f. I Á ' \ ->

f2

‘-stYsb £í! ?

obnaixfcd vv
.

.

N cuya confequencia * ha de gozar d¿l Do-
mingo Saenz Viter i

,
pues ha probado fer Viz-

caíno Ofiginariodel Señorío,con la formalidad re-

querida, y dada por la /. 1 6. d. tit. I . de. los Priuilegios

de que fe hsfoló/upr.art. i.n.i 8.& 29.)defde la per

fona de Iuá Saenz de Viteri fu abuelo,nacido en Vi-
llaro(lugar delSeñorio)y defeendiente legitimo de
láCafalnfangonade Viteri,fita en el Valle de Arra-

tia (fuelo del dicho Senorio
) que pafsó á morar á la

villa de Villa-Real , en la Prouincia de Alaua, adon-

de viuió cafado,tubo fu Domicilio, y procreó al pa-

dre del que litiga,y pretende la dicha Remifsion, e

$

ea qualítatefiangu'inis.

4.2 Aqui fue el otro error * del Abogado contrario,

deqminprmc.Jubn.6. pues lo fue afirmar(entendi5-

do hablaba de la ley de Cordoua) contra lo expreílo

del mifmo Fuero
,
que efta probanza de Originario

ha de fer De Padre,yAbuelofimultaneamente,quan-
do la letra de fudifpoficion dize, De Padreé Abuelo,
" ’ ’ " “ ~~ ~ ‘

'
1

*

i



por talen el concepto del Derecho ¡exdlafumptio,
%.Ubenirihinfin. I. libems

\ j. %.inadopti-

nap. D.admmicip.tí l.^. C. delncol. & adduttis á
///» /•w?' /rtM Jt /» / -

figo la i

mm. i ¿speriot.

>nKeal que trae c5-
maya* para gozar de lía, y del

fíe,
" ! ' v

referida.

que

error) porque es Innegable InfaBo^ inlure,comó
cada dia íe califica con la experiencia. :

44 Ñiegafe * por la parte contraria fu aplicación al

cafo prefente,y la negatiua fe fúnda, fedabfquefulcro»

en la miftna probanza defta parte, arguyendol a de
varia,defeduofa, contraria en lo fubftancial , y que

.,7 \ r

'
.....

* J 1
no tiene coherencia, ni armonía alguna en lo ar ricu

—- " ^ J

Iado,y probado,fino mucha diífonancia. El argume-
to defta impugnación fe vifte

, y arma de la infpec-

cion, y examen efcrupulofo ( Ñedicam quidamplius)

que fe haze en los Autos dcÑresProbanfas de Do-
mingo Viteri.que fe han prefentado por fu parte en

efta Caufa. ^¿dellas hecha el añopaífadode

4^ eftando * preíó por deuda ciuil, apedimientode

luanBáutiftaPanceri, donde (con citación de efte

acreedor,y de otros,y del Procurador del Secretario

Geronimode la Torre) efta parte verificó fu noble-

za de fangre con quinze teftigos, examinados ento-

ces Admmfinemy y no a otro; porque folo fe trata-

ua el punto de que no podía eftarprefo por deudas,

rcfpetode la dicha nobleza. Y fiendoalii, en aquel

juizio,efie puntQ.A? Púntate Nobili Sanguinis lo que

vnicamente fedifcutia,y procuraua probar,conuie-

nen aquellos teftigos, y
conteftan Vno Ore en q Do-

mingo Viteri es defeendiete de la Cafa antigua No-

ble defte apellido de //W/, fita cnel Vallede Arra-



tí a del Senorio.de Vizcaya,cSmo fe reconoce de los

Jiieri tos de 1 a dicha probanza ,
que efta en la P. 4. de

no; rtv
•w

,k6 Otra,en el progrcíTp de fu* litifpendencia, acu-

diendo a otro Tribunal para hazerla en 2 $.dc Sctic-

bre de 1 <5 51, (fin citación de la parte contraria, ni de

otro alguno) donde con las depoficiones de quatro

teftigos,en vn juizio fumario, fe probó por efta par-

te la calidad de fer Vizcaíno Originario, por la mif-

tna dependencia defta Cafa de Viten en el dicho Se*

ñorio.Y con fu prcfentacion, ante el Iuez Mayor, fe

ganólaOrdinariadeRemifs,io,qüéfucledcfpachar-

fe en femejantes cafos;cuyósAutos,y Ios-de ladicha

probanza,cotnpulfada de fuTribunal ( adondeMo-
re Sólito fe auia llenado original por el intereflado)

con Prouiíiondc! Confejo,eftan juntos,í/.P. y.

47 Y finalmente Otra en el * termino probatorio,

concedido para la verificación defte Origen por el

Confejo,enefta Inftanciade Reuifta, donde plena-

rnente(con mucho numero de teftigosdel Señorío,

y de la Prouincia de Alaua ) fe ha coprobado la qua-

lidad natiua del dicho Origen, radicado en la perlo-

na del dicho luán SaenzdeViteri, Abuelodel que li-

tiga,y
comunicado realmente Reólo-T’ramite ( fegu

loTaduertidófiipr. 42. )
al nieto, para

que le aproueche,/»í«tf«defto,la DifpoficionForal,

qüe legítimamente pretende.

48 Todas fe impugnan * Aperto Marte pot la par-

te contraria^d Dicis Causa, fin auer la jufta para eí*

ta impugnación, Quldquid incasum fe quiere juftifi-

car con aquellos motiúos,i¿ quibfup/.«.^^hazíen-

doreparode qen la Primera, hecha el añode 1647*

fe articuló,y probó,que efte Abuelo nació en Villa-

Real de Alaua
, y que el Padre fue vezino, y

natural

defta Villa, v fe casó en ella con Ana Ruiz de Corta-
,

• 0 ~ - ... — x — -* • — "

zar»
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. I f

zar, ele cuyo matrimonio Iiuuicron,
y procrearon al

ínfodicho luán SaenzVitcn,como lo concluyen los

teftigos de aquella probanza; cuya naturaleza afsi

probada fe opone a la que aora fe le da en cfta Proba*

pa Pítima,) a la petición de la Declinatoria de 22.de

Setiembre del dicho año de lóyi. donde dixoDo-
nringoViteri,que b\, fuPadre,y Abuelo eran Nata,
rales de Villaro , en el Valle de Arratia

; y que allí fe

dizc, y prueba, que la Cafa de Viteriefta fita en la

Ánte-Iglefia de Arratia , en el Señoriode Vizcaya,

donde no ay Ante-Iglefia alguna deíle nombre. Y
en petición de 24.. de Febrero de róyz. fuplicando

del Auto de Vifta(¿/if qaofaprJnprinc.n. 7.) dixo,quc

la dicha Ante-Iglcfiaerade San Pedro deAranzazu,

Cn la Mer indad,o dicho Valle de Arratia.Y q la Pro*

battfa *fegmda fue hecha Litependen!i,

y

con el de-

fecto predicho de citación en otro Tribunal; có que

no puede prejudicar a quien allí no fue citado, ni ef-

> timarfe en daño fuyo para efta Caufa. Y que la Vlti-

ma tampoco es de fuftancia, por los dichos encuen-

tros,y variaciones; y porque en ella, de ningún mo-

do fe ha probado la dicha qualidad de Vtzje&ino Ori-

ginario,fegun el óbice propuefto/«p.« 43. y porque

los teftigos examinados en ella fon de oidas vagas,y

110 concluyen lo neceíTario al intento. Praterquam

qmd eftas Probanzas, Exprtdittts, fe eliden, y con-

quaíTan entre fi;de tal modo,que no merecen crédi-

to,ni eftimácion en la del Confejo.

50 A que fe * fatisfaze ex multiplici capite^Áunúc,-

¿o:Lo primero,<\uc la variación,o el engaño en la fu-

poíicion del hecho, nuca ofende ala verdad del mif*

mo hecho ,
efpecialmente en probanza de qualidad

de origen de fangre. AdfumpHoOrigtnis , qu<e non efi,

veritatem natur£ nonperimit , errore enim veritas Ort-

ffinis non amittitur,como dixo elConfulto in d.l.Ad-

. P ‘
' F fmnp*
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I

fumptio, D.admrticip. I.¡Ilícitas, §.veritas t DJe Offc.

Pr¿ftdi.nonfatetur tD.de confcjj.l.Confefsionibus,D ,de

interrogaUaíUon.l. ídem Nerat/us, §. vltirn. D. adleg.

Aquil.cum alijsj pues laVerdad es lo aueriguado en

la probanza dcfteOrigen, hafe de eftar a ella en efto:

Máxime confíderando ,
que aun en la probanza del

ano de 1 6±¿. ( donde Tolo fe trató de probar la Tan.

gre noble,y noloindiuidualdel Origédel Señorío,

y Cafa de Viten-,fita en £ 1 ) concluyen, Etfigenerali-

tercos teftigos ella defccndencia,'#pradiftum «45.
conteftemente en fu generalidad.

51 hofegnnda,quela* mifmadiutumidaddelticni*

po Interlapfo,defde que luán Saenz de V iteri, Abuc

lo defta parte,(alió de la Villa deV illaro ( donde na-

ció en el mifino Señorío) mancebo con el Señor de

la Cafade Auédaño,firuiédole, y pafsó a Villa-Real

(adonde nació el dicho Domingo Viteri, y de donde
ri •'i a 1 r* - ~ \ ^ 1 _ 1 t n . * /» *

mo motiuo al error , ó equiuocacion , en el trato fu-

cefsiuo cierto defta Genealogía, y lugar formal So-

lariego defu verdadero Origen,ex l.quiinProuincia,

§, 1 . U.de ritu mpt.Authent.de trient.&femijj. §. tllud,

collat. capjonginquitate 12
.
q.Z, a que atendió la d.

L\ 6 . 1 . 1 Je los Priuil. en aquellas palabras : EJlrana-

dos de Vizcaya en largocamino. Y otros
,
quandoquerían

probar la dicha hidalguía,no eran conocidosporfusparie-

tes , por auerpajjado mucho tiempo quefalieron deldicho

Señorío : Lo qual ha concurrido en efte cafo, por las

mudanzas de Domicilios,aufencia continuada dila-

tadísima,auer falido de alli efte Abuelo,fiendomo-

90,tantosaños ha a poblar, y hazer áfsieto fuera d¿l

en Villa- Real; y defta Villa,para venir á la Corte de

poca edad fu Nieto, fin las noticias neceífarias(qua-

les podían fer en eftaedad^) del dicho Origé. Y qua-

to * vno mas fe alexadM proptio, a fuerza de años

."•/i;.\ ’ |
“ ‘ (en

*



(en el difcurfopenofodelosfiglos) fe confunden
mas, y aun fe pierden eftas noticias, no Tolo en las de
los parientes,a fauor de los Tuyos,pero tambie/efe-
épo natural del tiempo) en el mifmoque nccefsira

. conferuar la memoria de fus efpec¡es,oIuidando!as;

con que no es mucho no le conozcan otros, quándo
:^1 fe ignora a íi proprio en fu naturaleza pojitica/cu-

yo defe&o fuple muy prudencialmente el Derecho,
“

admitiendo teftigos de oidas (vt infr.n.^.probstar)
en tales probanzas; porque fin efte propicio fócorro
legitimo,fuera en muchos impofsible hazerlas.

53 LoTercero, que quandola * fegunda informa-
ción,^qmmm.\6

q.pSc defeftime, ex relatj.nl

4-p.y la primera no merezca aprecio, por aucrfe he-

cho para fin, y pleito diferente \EflaFltma es muy
eftimable,por lo que della refulta

,
probado incócu-

famente, ex d,num.\.y. pues co toda indiuiduaíidad,

Domingo Viteri en ella, Ab Ip/oAno Paterno Dtf»

crete, ha calificado fu Origen de la dicha Cafa, y Sc-

ñotiojvt'fiepius antcarelatum. Y porque fus teftigos

no alcanzan-de trato, y conocimiento al dicho luán

• , Sacnz de Viteri fu abuelo , antes quefalieflede Vi*

llaro,deponen,y conteftan d¿l, y de fus padres, y an-

yq. tepaífados. De Oídas, * la dcfccncia,nacimiento,

y

Origen de la Cafa Infan^ona de V iteri, proutde tare

necejfum, en eft e ca Co,l.Jt arbiter , D.deprobation. I. in

fumma,%.iiem Labeo,DJe aq.pluu. are. d.cap. longin-

quítate 1 z.q. z capdicet ex quadam , de tejlib.glojj. in

cap.Michael,dejil.presbyter.docent piares adduftt áD.

Valencuel.co»/^ po.num. 1 77. 1. 1 . García de Nobilit.

glojf. 1 8 . d num. 2. glojf* i%.num. i.f$ z.reUtt,Zc

¥cuis,conf.z. num.9. &conf. 1 ^num.j.& confio,

num. 1 2.cuyarefolucion es indubitable,aunque/íd-

ejfet altqua luris repugnantia , como lo notan Scipion

Teodoro,alleg.zj.mm. j.y el mifmo Petris
, d. conf.

* .

• r

i



i ^mm.y.injin. con otros que

¿ola.Y cftas oidas no fon vagas , fino ciertas , funda-

mentales,}' de la calidad requifita por Derecho para

fu eftimacion jurídica en probanzas tales,con que fe

excluy en dPmdamenús aquellos encuentros,
y fus

ponderaciones.

55 LoQíurto finalmente,que efta * probanza
,
para

la dicha calificación, fe corrobora no pococon la de

la parte contraria, donde ay motiuos que comprue-

ban fu verdad. Primb,manifeftando que Aucapio Va-

no Verbomm fe hizo el reparo de q no ay Antc-Iglefia

de Arrátia, y que fe varió , llamándola de Aran-

ZiZüiVtfupr.n.jfi. pr<edi&um \ pues prueba Geróni-

mo de la Torre con tres teftigos
,
Que la Cafa Noble

de Víteri ejlafita en la Ante-lglefia de Aranz>agju,en el

Valle de Arratia,comofe puede ver P. y.afol. 13. (

q

contiene fu probanza, hecha en Vizcaya , en la Me-
íindaddc Arratia) con quefemueftralaexiftcncia

defta Gafa en el Señorío, y que no huuo variación

56 enlapropuefta.$?c¿w/$, * aduir tiendo,que aunque

articuló en la 5. preg. deja Interrogatorio]* negatiua

de la Defcendencia, y Origen defta Cafa a Domin-
go Viter i,Padre, Abuelo, y

Bifabuelo paterno fuyo*

no ay teftigo que deponga en cfte articulado (
quid-

quid fe eftendió con mucha claridad
,
para procurar

probarlo) antes lo contrario, en fu probanza hecha

enViüa-Real de Alaua, P.óJfol. 1 g.S.dodc ay Tres

VV/?/ffor(Miguelde Goroftizu,Magdalena de Men-

diuil,y luán de Zuazqueta)que en la z.preg. contefc

tan a fauor defta parte la dicha Defcendencia, y Su-

cefsiondcfangrc. Tfenaladamente el dicho luán de

Zuazqueta depone depone del dicho Abuelo auer

venido,
y fer Originario defta Gafa de Vitcri

, y fali»

do del Señorío a poblar,y auczindarfe enVillaRcal^

-7 QüfprQpter, fi vn * Teftigo plenéprobat contrapro-



d¡4Cenlem;Cc°üa lo vulgares knt.Gubt.concltjfi^de

tejlib.nm.\^& i y. MancxnJe confefsion.c. i. n.^.
- Soz\niconcluf.6p .

rvolum.\.Vaú(.eoncluft %%juolpim.
,i

SüídJccíf.zS^mm i8.D.Valéc*eo«£i i6.mm.Jin.
& Noguer.W/eg.

3
2 .0. 2.donde ay ellos

, y los di-

chos motiuos en la probanza contraria, corre
( m:o

Vidert,N¡fdhm’Ar) llanamente la conclufion enfa-

uor deíla parte,para que en la controueríia de fuori*

gen fe aya de tener por c5ílante,y cierto el referido

que le afsifte/íprimmofonte mhiU áúa dicha cafa de

Viten en el Señotio,defde fu abuelo paterno; como
fe ha probado.no folo por el intereífado en la com-
probación defte Origen; lino

(
qttod omnino Valen-

tius) también por el mifrno contrario que lo impug

na.

ARTICVLO III.

•
.

E c
l
ac ^ reconoce * quan deílituida de funda

§lJp meneo es fu preteíion injufta en ella cotrcuer
1

fia,fobre la dicha Remifsion,pues por parte de quié

fe ha intentado ay lo real de la difpoficion dclFuero,

y lo perfonal del dicho Origen;?* adducl. art. 1

.

0
*

2. y auerfe introducido en tiempo elle Remedio

Eoral;fín que obíle al prefupueílo déla oportunidad

del tiempode fu introducion la replica, de que ella

Excepción Declinatoria de Fuero,por ferio deuio po-

ner Antehtm contejlatam por fu naturaleza, que no

fe hizo afsi,pues fe opufo mucho defpues.'üf apparet

exaclis,'y
por elle defeóto no puede fufragar fu bene-

ficio a ella parte , /.fid etfifufeepk y i. mprinc. D. de

judie . Lvlt. C. de exception. cap . Ínter monafierium , de

teiudic* cuín congejlis a Carleu.de judie, d.tit. 1. dijput.

Z.qttjeJl. y./ub nmn. 374" ^.qa&jl&.feft. 2 . a num.

opi.fy q. 2*tiú2 . difput. y.a mm.$.ad9.

G Por-V 1 H i « •

I

,

>A



>v

•i #*
*

¿p Porque fe refponde con * fuma facilidad á -lo fa*

til defta replica,con que es intempeftiua,
y vana fu-

Biam eme; como fe reconoce del eftado del mifmo
articulo,en fu difcuíion foíenfe ,• pues nofolo tiene

cj Confcjo admitida ía excepción dcftaDeclinatoru

Ford/,fino recibido la caufa a prueua
,
para juftificar

concilala calidad de Viz^aino Originario, en la per*

fona que pretende gozar fu fruto, Y la contradicion;

a la dicha Declinatoria deuia hazerfe,
y procurar fu

excluíion,qüando fe intentó
,
pero no aora quando

fe halla tan adelante,
y con aquel eftado, por a jufta

prouidenciádel Con fejo,que manifiefta fiempre la

fuyafóbcranalegalicófusreíblucionesen toda cau
fa,y aquí la ha tenido muy legitima para efto.

6o 'Tumtporque * la parte formal en la pretenfion

de laDeclinatoria ese Senorio,que ha falido al plei

to,tomando la voz de füdefenfa por la de los F/Aeros

déViZjOaya¡con cuyos padtos,o condiciones^* obi.

Hr animad®erfumiínprmc.mm d.art. i . mm.io.
/»yí«.) íe atdhkib a la Corona , debaxo de fuprecifá

obfe rqanciaíCn fuerza de contrado; Y (como el C5
fulto inL Z.D.de n?¿\íor.dixopara el cafo) cum Domé
nio pignMqwJ)tumej}¿¿) ab initio okligatioinh<eJit : Y
no ha venn4® tarde a efte pleyto quien fale a él, pi-

diendo^con todareuerencia,y rendimientoJque fe
u „ ck fu eontradfoen laRemifsiondeftacaufa,y

íijo fuyo al Iuez Mayor. Demodo que efta

Declanatoriatiene por fundamento muy folidodc

fu jufticialade la dicha obferuancia contractual.

6\ TAporque * fuMageftad(Diosle guarde) co-

mo Señor dc Vizcay.a eftá obligado a lo reciproco

de fu cumplimiento legitimOjExClement, i

.

mfin.de
cmf.pcJJef&propriet.eap. i Jeprobatton. I. quicumque,

C.defide inJirument.l.qmtAmqvieJla l.C.defund.patri-
moniaLtS l.pr<cdia,C.de locat.pY^d.mil.cmnmdle ahjt

áMaf-



á Maftr \\\M mm.^í. A?.
der.Mafcard.</<? Gener.Jlatut.interpr.concia, a nirn.
Ap.Ciaoctírc^Tí^i mm. 1 7.Rodolphindéfprem.
rrincip.potef.cap.6.mm.\^yX§dlijs, tnayórmentc
aüiendo ya apróbado!o,y confirrivadolo por fi pro-
prio,como tal Señor defte muy Noble

, y muy Icap

Señorío,y de fu corto fuelo,Villas,Ciudad,
y tierra

llana,con fus y%. AntiglefiasyEncartaciories,
y Me-

xindad de Durango;que todo fe reduce a onze le-

guas bofadas ; como lo obferuan Andrés de Poza,
delAntiguo lenguage de Efpaña,cap. \ y.y luán Gutier.

6ld-qu<éjl. í y.& i $.mm.$y.Y en cita * confideracion
Ja pide mucho aquella cortedad del fuelo; pues efta

es (entreoirás) vna de las principales caufas, que
obliga a que los Vizcaínos Originarios falgan defu
origen,y vayan a poblar, auenzindarfe,

y Caíarfé a
otras partes del Reyno,fuera de laProuincia,- Por la

eJlerilidad,ypoca di¡iamia de la tierra,ymuy crecidamal
tiplicacioñ de lagente delta,muchos hijos de los naturales

(moradores del dicho Señorío de Vizcaya)fe cafana, t£c.

dixo,el Fuero,/» d.l. i ó.tit. i de losPrivilegios. Y ti por

eftafahda perdieífen eftos Priuilegios,era grá eftor-

bo,óimpedimento,paradefahogarfe el Señoriode

lo fecundo de fu población enlocircunfcriptodéfu

dlcril fuéloicontra la mente expreífa,y ferítido lite-

ral defte Fuero ;
cuya deciíion influye en los demas,

para inteligencia genuinade toáos\ex relatd.art.x.

n. 1 1 .ciÁmtribfeqq.td) an.i\»ad 3
1 . como también

íus prefacciones\exnotat.cod.art.d num. 15. ad 18.

en ordé á faber Radicitus,la obligación de locapitu-

lado e n eMicho contrado,porque ea,qu<e inprafatio

mktsáWMtiiffe concipiuntur,etiam inJlipulationibus re

petita creduTur,como di xo Paulo,/» /.í itia 1 34-$*
!•'

DJéverh.obüg.y parad ¡lenode fu perfección legi-

%[\\n Co?iJiuonctn inejfcjtipulationi , atqueft hocfiiijfet



6
l

exprcjpMftgun la 1.(0) qma} §Jjn. D. depaftJ

c

moda
que <Je las leyes defte Fuero fe compone, y forma el

todo integr al de fu eftablcciniiento contractual, pa
ra que a ninguna fe falta , confiderando á cada qual
dellas, como parte eífencial de la formación ciuil

defte Todo,indiuifibk enloprecifode fu obferuan-

cia.
V l# .«> t . x »> í • * ,

•.,»'» % . •* • • • ,

' '

. ¡

porque * aunque fe diga es exorbitante la

preferencia del Fuero del Origen al del Domicilio;
en la concurrencia,}- opoficion de ambos¡exl.t^ qui
origtnem D.de muncr.t?) honor ./.flij$ municipes, d,

/. ajjr/.mptio, § .vlt. Irolt .
$ . ítem refcripfemntt D. admu-

nhip cífa exorbitancia es fobre la que difpone elFuc
rodé la Rcmifsion, para que (0filureCummmi fea

cierto lo contrario) no tenga lugar elfo aqui luiré

Mmkipaljáej Sefíorio,quc es de alucdrio,
y no de

futileza,y rigor de Derecho;t;í/*!p.¿4rr. i. mm. p.
a preferencia,y otros efec

tos ciuilcs pueden derogarte,o obliteratfc;A conjue

tudim,StatMto£¡) mandato Principie-,comofcon la au-
toridad de muchos) loan Dexart loobterua,í/.¿&c/y7

óy.num i j.Y efta derogación obra con mis efica-
cia en el cafoprefente,por la fuperior délo capitula
do,/» P'irn Contra¿Íi4stcntre el Señorío, y fu Señor.

4* Tzi.*w,porque * cfteFuero no es renunciable,fino
de la calidad de los Fuerosdel Noble,dcl labrador,

• * * i .

igo,y otrosfimiíesaeftos, que
no pueden renunciaríe explícita, ni implicitaniéte,
ni la omiision del Vizcaíno Originario, en propo-
ner fu excepción en tiempo, puede perjudicar al di-

^iqSeñorÍQ,y fu Vniuer fijad ciuil ; contemplada
Principaliter,cn fu conceifsion, y confirmación;?# c,
fídiligenti

idefor . competent. c.cum tempore y. de arbttr.

’t *
/i

-

¿¡depriuileg'in 6xumJimil.Qzt\tu.de iu*
c\ difputattl.mm.^Q^^l, ^66,& l oj6.

P
c



> •’ '—

-

'afí’Madíoéo. laaob. Anichir. de VrmthU JkSrvL
c. y.<¡«xji. i™w.4-&Nouar.J«- ttó.eUrna. Foríi

6¿Jecl. i >q. i V.n.^cumfeqq. Porque Eapriuilegia * qu<e
.

toti alicuiordini indultafiní obpublicam vtilitatemno
poj/ii nt obpaólajingulorum tolli

;

como dixo Garlea
d.difputat. z./ub rnm. q.66.verf.ea vero

.

Y afsi fellamá
bien Fuero de Vizcaya el de las dichas leyes Munici-
pales del Señorio,para denotar

( aun por el titulo
niifmo) que es fuyo efte Fuero, y principal intereífa
do en que fe guarde lo capitulado, y eftabiecido por
¿ha los Originarios,que probaren ferio del dichoSe
noriojdcfde la períbna del abuelotEomodot dequojit-

prapluries attum,k que fe llega (eonfiguiente a lo li-’

teral defta ponderación) otra,facada de la letra inde
finita del mifmo Faerode la Remifsion fpuesen la

Claufula vltima,pueda otúb&.d.n.^. dize abfoluta-

mentc:Siendopedida la dicha Remfsion y e diclimdaU
prifdicion,donde fe deue notar,que no fe dixo : Sien-

dopedidapor los detenidos,/) comenidos ; lino con aque-

jó Ha indefinita ,Qua * mijlerio non caret, para que la

fubaudicion legitima apelaíTe (fin violencia del fen

tido) Principaliter fobre el mifmo Señorío, y que

fe entendiere fiemprc, que faliendofe por fu parte

fcomoformalencljuizio) a pedir efta Remifsion,

In quo citmquc temporelitis,cs con oportunidad,y que

nunca puede ob^x\c,quominus obtineat,hOmiCsion

del Vizcaíno Originario detenido,o conuenido

Minusprobéfegefsit , en valcrfc defta Declinatoria

Tempejliue para el fufragiode fudifpoíicionForal.

¿j- 1 um porque * fi Habita conjideratione meritorum

defte Señorío,ex: l.eum qui ¿Z.C.de Decurión, lib. i o.

l.iubemus,CJeproxim.Sacror.firinior. cumjimil. goza

de lo real defte Fuero,Bono Publico del mifmo Seño

rio en fuVniuerfídad,^ Fiilitateprtuata de fus Ori-

ginarios en cada yno; ípform Fnoquoque fe confide-

H ra.

v v



4b} fqconfcrnala razón del méríto¡ que fue caufá

final de hs Franquezas ,y Libertades
, para que todos

Indijhnfte participen de fu beneficio, en la ocurren-

cia de qualquier cafó, que rteceísiten de auxiliarfe

del ;pues cada qual IndifiinBé en la fangre defte Ori-

gen lleuan la recomendado,y executoria defte mé-

rito,para experimentarlo fiemprc. Mullo Dtfcrtmme

de cafos,ni caufasliquide en T odas,y para co Todos

habla,y fe entiende,?# re/4/.fu capitulación, y efta-

blecimiento.

¿8 7»»?,porque

tcriadelafupre

caufasdevn Tribunal a otro, y la facultad librede

poder hazerlo,/» quacumque parte lud'tcij % es efecto

notoriofuyo jfx l.'mdíciurñfluitur , D. de'tudic. L
*unic.§fin.C.quiprofia mrifdiB.iudic.dar.'i puede ha-

zer fe efta auocacion Etiamfine eaufa\como lo obfer-

ua Maftrillo,Gon Paulo de Caílro deMagiJlrat ¡d.ltb*

%xap.fy.natn. 24.8xum dmb.fiqq. Luego mucho me-

jor con elia(tan Teleuante como es la legal de la ob-

feruancia de vn centradlo) para que aya de conocer

defte negocio el Iucz mayor de Vizcaya,y no el Al-

•>

1 , r s
*

*

ma

, /

es , vna ma-
lí, egalia,pues laauocacion de las

jufto , a que correfponde el de la Refiuefia delSe-

ñor Fifcalzn efte pleytovpues auiendofe llenado,
a pe

dimientóde la parte contraria (fuponicndo que la

pretenfiondefta parte es en perjuiciode la jurifdicio

orciinaria,y que por ella le tocaua fu defenfa) por au

tode 2i.de Odtubrede 165:3. ladioen 12. de No-

Uiembredel mifmo añotd iziendo:Q^eno le toca,por-

que qualquier luz?adode los dos esjurt/dicion defu Ma-

ge/lad,como confta d.p'.
3 foL Z

\B.infin . fol. 45?.

en cuya breue claufula,muy a lo dieftro doctamente

fe indica lo referido.paraque fe reconozca, que efta

pretenfion no es contraía iurifdicion ordinaria defu
* -

Ma-



*

j
A

W.igcn 2J(
r c!Confcjo Rea! Supr¿mo¡ quclcrcprc

fenta en la aJmJniftracion dejuft¡cú)pucde fin ofcn
derla hazcr fita auocacion.

70 ?km (kñique porque * fi puede obrarfe con quaí-
quiera i ro Lubentia Suprenii Senatus,aun fin auer res-
peto a contracto,-fuera de peor condición el Seño-
río, fino configuiera aquello que en fuerza de fu Fue
ro pretende,

y fuclc concederfe
; Alus Illa Lubentia <

Tantum
,
por el exerciciode la fuprema Regalía. Y pu

dieran clamar los hijos Originarios dél á fu Magef-
tad,en el oido legitimo fuyo(qué es elConfejo)con
aquellos Toldados VctctmosJequib.inl.i.C.de Fe-
teran.lib. 1 1 .muy al pxopoI\io:AuguJletqm nosFete-
vanosfaceosfnullam tndulgentiamhabemus? masjuila-

mente por las razones defte Difcuríb: Y porque al
de qualquiera no ha de parecer injufta la fuplica , de
que íe le guarde a Domingo Fiteri en ella pretenfíon
aquel lo,que al interdicto,y al relegadono Te niega,
ni puede perderlo con la condenacionfpor (ctFratt

queZjaForal,quc le prouiene A Genere,A Chítate,A
RerumNaturaJ pues los frutos dedos principios les

quedan,aunque eíten condenados Eis Incolumia,co-

mo dixa A lfeno in d.l.
3
Je interdicté relegat.

^ Por todo lo qual efpera el Señorío en Tu perfo-

m,q pues el Fuero habí a c5 el,y ha probado la cali-

dadde Originario,y la pretenfíon de la Declinato-

ria,es oportuna enladefenfadel mifmo Señorío, fe

hadepronundiar afufauor
(

fin embargo de! auto

de Viíla)DECLARANDo ha lugar la Remifsion al

dicho Iuez Mayor,como fe pidc.Saluoinomnibéc,

Madrid a 31.de Mayo de 1

Lie.Don Pedro déla

EJcalera Guevara
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